
                                                                   

 

 

 

 
 
Juzgado Segundo Civil del Circuito De Riohacha La Guajira 

 

 

  

Dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS: VM CONSTRUCTORES S.A.S, MANUEL JOSE VENGOECHEA Y 

OTROS 

RADICACIÓN: 44001310300220220012700 

Surtida como se encuentra la citación para notificación personal de la demandada 
VENGOCHEA MENDOZA & CIA S en C; proceda la parte demandante a surtir la 
notificación por aviso prevista en el artículo 292 de Código General del Proceso.   

Finalmente, visto que los oficios que comunican las medidas cautelares, pese a encontrarse 
errados en la fecha del auto que ordenó su expedición, surtieron su propósito, pues al 
momento de notificarse le fue adjuntada la providencia de 25 de enero de 2023; no se 
ordenará rehacerlos.  

Notifíquese y cúmplase 
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